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6.3.1

 
CERTIFICADO 

CALIFICACION DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA 
 
 

Expediente: A/SUM-026808/2018 

Denominación: Suministro de collarín cervical, esparadrapos, férula aluminio y vendas para todos 
los Centros de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud 

 
 

Tipo de procedimiento: Abierto SARA pluralidad de criterios 

 
 
Doña Mª Pilar García Sáez, Secretaria de la Mesa de Contratación de la Gerencia Asistencial de 
Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud 
 
C E R T I F I C A: Que efectuada por la Mesa de Contratación, en sesión de fecha 13/02/2019,  la 
calificación previa de los documentos presentados por las siguientes empresas relativos a la capacidad 
para contratar conforme al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de regir el 
contrato para concurrir al procedimiento Abierto SARA mediante pluralidad de criterios convocado para 
la adjudicación del contrato de referencia: 
 

NIF LICITADOR 

A28906394 ARIAS & ARIAS SA 

A58001686 BARNA IMPORT MEDICA SA 

B62495882 BSN MEDICAL SLU 

B96497540 CALVO IZQUIERDO, S.L. 

B83720029 DISPOMEDIS, S.L. 

A60211653 FARMABAN, S.A. 

B80196934 GARRIC MÉDICA S.L. 

A25017666 GASPUNT, S.A. 

A08630063 IBERHOSPITEX S.A. 

B08438731 IZASA HOSPITAL SLU 

A28329704 KRAPE, S.A. 

A45002516 LABORATORIOS INDAS, S.A.U. 

A45063583 PRODUCTOS FAVESAN, S.A. 

B66827163 TEGOSA MEDICA S.L 

A08564502 TEXTIL PLANAS OLIVERAS S.A. 
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Resultado de la calificación de la documentación: Documentación a subsanar:  
 
Se han observado los siguientes defectos u omisiones: 
 
NIF Licitador 

A60211653 FARMABAN, S.A. 

 
Falta acreditación solvencia financiera, no figura en el DEUC 
Parte IV: Criterios de selección Apartado B: Solvencia económica y financiera. 

 
NIF Licitador 

B80196934 GARRIC MÉDICA S.L. 

 
Falta acreditación solvencia financiera, no figura en el DEUC 
Parte IV: Criterios de selección Apartado B: Solvencia económica y financiera. 

 
En consecuencia, 
 
El plazo para presentar la documentación requerida a las empresas, finaliza el 19 de febrero de 
2019 que se remitirá por medios electrónicos, accediendo a la página de “Gestiones y trámites” 
del sitio web de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org).  
 
Deberán especificar en el ASUNTO el número de expediente y el objeto del contrato, así como 
el DESTINATARIO: Dirección Técnica de Compras, Suministros y Gestión Económica. Código 
del Registro destinatario: Ø7DI Ø95. 
 
Se advierte que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 
proposición. 
 
Se expide y firma en Madrid, a 13/02/2019, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del 
Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 
 
     

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
    Fdo.: Mª Pilar García Sáez 
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